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.. OKI., ü.ÜBIESN'n IlE PUOVINCIA. 

Ninn. 31. 

. El Eivcmo- Sr- Mmisteo de la 
Cob rnacion me dice por telegra
ma recibido en la noche de ayer 
lo que sigue: 

«El Ministerio ha 
presentado su di
misión que ha sjdo 
admitida por S: M. 
la Reina.» 

loque se anuncia en el Bole
tín oficial para ia dehida,puMici~ 
dad. /.ron $1 defebrefo de I «115. 
— E l G. K , Bernardo Maria.'Cá-
lobozo. ' 

ííúm. 5 í . 

VENTA DE BIENES N A C 1 C H A L E S . 

La Dirección general dr Pro-
jrirdndes y Derechos del lisiado me 
lia comunicado en 50 de Octubre y 
*J2 de Enero últimos las Reates ór
denes expedidas poi: el Minislirio 
de •Hacienda en \o y \ » de Di
ciembre próximos pasados y cayo 
Ifniir es el siijmenle: 

; : « l i m o . Sr.: E- toimla la Ruina 
(<): 1). ({•) 'I"' i'xpeiüeiilu.intiiniiilo 
4 inslan'cia de lus Cnpi-llaiies du 

Sania Mnria <.IRI 'SáTiailo' ile I^on, 
én snlitiliiil'de i|iio su les permita 
coiiliníiar «n la ailmiiiislracicm do 
sus l)imi.'s; .y.rreul.lfiiHld.quc s e d í -
clararnn esceptuados de la iles-
iiini)i'liz.'irinn por la Junta 'Siipniior 
de vünlas en 15 de Oclulire de 
1855, y por considciar' esW ¿asó 
cohipreiidido en el arlrnilu ' ¿II 
lie la Real inslrnreiuii de 51 de 
Mayo de .ai|iiel aíiu; resiillandci, 
¡|iie á' vil tinl de lialiur apreiiiiadu 
la Administración del rainu- á Ins 
arrendatarios en .Muye de 1857,. 
dedujeron los Capellanes la leida-
maeion expresada; .con cuyo muti 
vo se « rdenó por ese Centro diree-
livo á ai|iiulla olieina i|iie suspen
diera todo proeediiinento sobro co
branza de rentas, liasla í|ue rfcca-
}ese ienolDcion en el expediente: 
Considerando, i|ne lus Caprllunes 
no l>an presentuilo l;i * rundaciones 
i|ue acieditaraii el carácter de l'n-
niiliares con derecho de rovorsimi 
({lie suponiaii tener los bienes de 
qne se lí ala: Considerando, i|ueno 
hanjitslilicadoolra cosa mas i(ueid 
arreglo ijiie de esas capelluiiias.se 
hizo en" el alio de 17UI: Cunside-
rundo, i]ue el .referido acuerdo de 
la Junta Superior de ventas do 15 
de Ocliiijie de 1855 declarando.lii 
excepción de esos bienes por con
siderarlos comprendidos en el arli-
culo'211 de la instrucción de 51 
de Mayo del imsnio arlo, <|ued» sin 
electo desdo ijue se publicó la ley 
de 11 de Julio de l 8 5 i ¡ ' | u e e i i su 
aiticulo 5.* los declaiu.sujetos ¡i la 
venia; S. M . , oida la Ascsvria ¡;e-
itiM'al de ésle'Miuislerio y de coti-
riu inidiel con lo propuesto por V. I. 
y Juulu Superior du venias, se lia 
.si'rvido resolver qiie.se incauli! la. 
[lacieuda de los bienes de ipie s" 

trata, procediendo á su venta, he-
clia ((lie sea la pormulaeion esta
blecida en el iiltinio Concor !alo, y 
i|iie ¡inra atender á la dolacion de 
los Capellimes, inteiiu se espiden á 
su lavor hisopo i limas inscripriones, 
se atempere él proce liniieulná lo 
(pie se previii'né en la Real orden dé 
l l deSeliembre de 185.7 y circular 
dé esa Dirección general de 50 del 
mismo .» 

« l imo . Sr.: Enterada la Reina 
fQ. 0. G J del expediente instrui • 
do á instancia de. los Capellanes lU 
lutados del Ciento do la ciudad de 
León, en solicitud de (pie se les 
permilu conliuoar un la adminis-
Iraeion d e s ú s Ineues; y lesullaudo 
ijue fueron esoepliiados de la d''S 
aniuitiziicioii, en virtud deacueido 
de la Junta Sifpcrior de. venias de 
'25 de Noviemlire de 1855, por 
perlcnecer á la clase de Cipella— 
nías provistas, "Xceptuadas duran
te la vida de los poseedores, con 
arreijli) al arl. 2' I de la Instruc
ción de 51 de Mayo.de 1855: con
siderando que esa escepm'on cadu
có en el momento en que se pu
blicóla ley de 11 rin Julio do 1856, 
que eii su arl. 5." durogatoriu del 
'211 de la In.-iriicciou citada, de
claró sujetos á la venta los bienes 
de esta clase, reduciendo la escep-
cion únicflniente á los do proce-

, dein-ia laioiliar; S. M . , oida la Ase
soría géueral de este Ministerio, y 
de coul'orinid id con lo unipúesto 
por V. I. y Junta Superinrde ven
tas, se ha servido resolver que la 
Hacienda se incaule ¡nmediala-
uienle de los expresados bienes, 
proeediéndosn .V su venia, liedla 
que seo la permutación islablucida 

on ol último Concordato ajusla io 
con Su Sanlidad:.y quo para aten
der A la dolaciou. de estos Cape
llanes, mienlias se expidan, en 
compensación de sus reñías , bis 
oportunas iuseripeiones, se atem
pere el procedimieiito á lo preve-
nido en.'la Real órden de 17 d». 
Selie.mbre de I85T y circular de 
esa Dirección de 50 del mi smo .» 

Y ho dispuesto su inserción en- ' 
el Boíedn oficial de ta provincia 
para que reciban la mayor publi
cidad. De su contesto se desprende 
que el Gobiernode S. M., á ¡a par 
que procura el exudo cumplimien
to de las leyes de. desamortización, 
facilita á las Congregaciones de 
que se ha hecho mérito, y demás 
de su clase, los medios de cumplir 
las cargas y sagradas obligacio
nes á que los bienes que constituían 
las fundaciones se haUabnn afec
tos entrer/ámloles el valor de sus 
rentas en I.'' de Mayo de 18.55 // 
los capitales áque ellas asciendan 
en inscripciones de la Deuda .del 
Estado, como s» previene en la 
Real órden de 17 de Setiembre df 
1857. 

En su consecuencia pues, los 
renteros y. censatarios de las Co-
muniduiles-del Ciento y del Sába
do se abstendrán de pagar ti sus 
individuos ó apoderados cantidad 
alguna por renta, canon ó rédito 
de vencimiento posterior á lus fe
chas con que se tnisludaron las 
Reales órdenes arriba insertas, 
pues no pudiendo verificarlo sino 
en It» subullernas de Ih-opiedadci 
délos respectivos partidos judi
ciales, se considerará ilegilnnu y 
como no efectuada cualquiera tn-j-m-*- j 
trega que no sra á los encargadtá^ 

• . . y 
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(fe/ Tesoro', y se procederá á ha
cerlas efectivas como' los demás 
débitos y descubiertos del Estado. 
J.eon y Febrero 25 de 1805.— 

P.-S.—Francisco María Castclló. 

G O B I E R N O D E LA. "PROVINCIA 
DE J,l!GO. 

Subsecretaría.—Construcciones civiles. 

Subasta de las obras de ampliación 
de la casa con destino _á las oficinas 
provinciales. 

El dia 29 de Marzo próximo á las 
doce en punto de su .mañana,' lendrá 
lugar eu este Gobicrnu la subasta de 
las obras de ampliación de ]a casa des
tinada para oficinas de la provincia, cuyo 
valorasciende á la cantidad de 910,571 

-reales vollon, seg<m el proyecto apro
bado por Real orden.de 17 de.Mayo dq 
1862. 

Los planos, presupuesto y condicio
nes facullalivas, estarán de manifioslo 
va la Secretaría para conocimicnto .de 
los que gusten mostrarse lidiadores. 
. • i s i s l i r i n al remate, el Secretario 
del Gobierno, .Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Oficial del negociado, A r -
i|uileclo de la provincia, tres seüores 
IVipnlados provinsiales, l'lscal de Ha
cienda y Escribano de actuaciones, pre
sidido el acto por mi ó por quien me 

' représenle. 

Servirán de liase parala subasta, 
las condiciones económicas que á conti-
r.uacion se insertan .aprobadas por el 
(loliierno de S.'}!., cou las adiciones 
iip.trlunas por efecto de satisfacerse el 
total importe de las obras de fondos 
provinciales, en lugar de ser pagadas 
por el Estado, ,en cuyo concepto se re-
daclaron eslas. 

Corufiu .20/dc Febrero de .186 : . — 
El Goheruador, Bamon María Suarez. 

froyecto de .casa para el Go
bierno civil déla .Coruña. 

CONDICIONES ECONOMICAS. 
CAPITULO iimeo. 

Reglas para la subasta y pago de la , 

obras. 

l e " 

Arliculo 1." La subasta se celebra-
i simultáiieatncnle en Madrid en Oj 
¡nisierio de la Gobernación y en ej 

viobierno civil de esla capital, en el dia 
y llora que se sirva designar el (íobier. 
iio de S. M . 

Art . 2." Para ser licilador se nc-
cesila deposilar prévianicnle cu la Caja 
gencraldc depVilos la canlidad de cua
renta y siele mil reales. 

3." La licilacinn se hará por medio 
de. pliegos terrados con arreg'.o al ino_ 
dolo que se inserta a l fui decslas con. 
diciones, acojiipafiando á cada pliego 

caria de pago que acredite haber depo
sitado como ¡íarantia provisional la can
tidad designada en el artículo anterior. 

4. " En el dia y hora designados se 
dará principio al acto, (lando lectura 
del .anuncio de sub.)Sla, ^presupuesto,-
condiciones facultativas, y económicas.y " 
del modelo de proposición. 

5. " Los pliegos cemilos se entrega
rán en el mismo acto de la subasta du-
ranlo.la primera media hora,, pasada la 
«nal, el Presidente declarará .termina
do el plazo para la admisión y que;Se 
proceda al remate.' 

6. " Llegado este caso y antes de. 
abrirse los plk'gos presentados, .podrán 
los .licitadores manifeslar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las csplicaciones 
que necesiten; y al efecto asistirá al re-
mateen Madoid uno de los señores Ins
pectores generales de Construccioues 
civiles, ú otro, individuo facullalivo de 
la Junta consulliva qur designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 
en esla capital asistirá el Arquiteeto 
provincial. segun lo disponen los Ilegla-
menlos vigentes; pero una vez abierto 
el primer .pliego, no se.admitirá obser
vación alguna que interrumpa el acto. 

.7." Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presettt'Mlos, Assectalo des
d i .luego los que no se hallen conforr 
mes con .el nin.lelo.pivs :rilo^ los que no 
vayan acompañados de la correspondien-
!e garantía y los que contengan una 
proposición mayor que el presupuesto. 

8. " Si resultasen dos ó mas proposi-
ciones.igualiw, se procederá en el acto 
á una nueva licitación, únicamente en
tre sus aulores, según lo previene el 
art. 2.* del Iteal decreto de 27 de f e 
brero de 1852. Esla licitación durará 
diez minutos, pasados los .cuales se ter
minará cuando lo disponga el Presiden
te, apercibiéndolo antes por tres veces. 

9. " .Si resultase la misma igualdad 
entre una ó mas proposiciones presen
tadas en M.idrid y la Coruña, la nue
va licitación entre sus aulores, lendrá 
efecto el dia que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. Este remate 
se .celebrará en Madrid en la.forma que 
se espresa eu el aiiticulo anterior, y el 
licilador ó licitadores de la provincia 
podrán concurrir á él pcrsonalmeule, 
por medio de apoderado ó simplemente 
por encargo debidamente garantizado. 
Si la igualdad de proposiciones resulta
se en la Coruña por no haberse hecho 
nii juna en la .coi-te ó por ser inferio
res las que se hicieren, la licitación 
tendrá lugar en esta capital, pero no efi 
el ac to sino en otro dia que se señale' 

10. Terminado el remate se devol
verán á los licitadores las garantías que 
hubieren'preslodo para lomar parteen 
él, quedando •retenida únicamente liasla 
el otorgamiento de la escritura, la del 
aulor.de la proposición declarada mas 
ventajosa. Sí luibieje otras iguales se rc-
lendrán lambien las garantias respec-
livas liasla que se realice Ja segunda 
subasta. 

I I La escritura de conlrala se otor
gará en Madrid y si el rematante no 
fuese vecino de la corle ó de esla capi

tal, renunciará el fuero de su domicilio 
para los casos «n que sea preciso proce
der ejecutivamente á obligarle al.cum-
plimienlo de. lo estipulado. 

12 La fianza definitiva se constitui
rá en la Caja general de depósitos por 
una cantidad'.ig'uallal ilO por'.100 del 
presupuesto.. 

-'13. .Los pagos se efectuarán por tri
mestres previa .certificación del Arqui-
teclo do la provincia, en la que se espre
sará el valor y medida de las obras eje
cutadas. El primer pago podrá lener lu
gar con la gola-certificación dematerja-
les acopiados. 

.14. Del vi lordelas obras compren
didas en las certificaciones, se deducirá 
uii 20 por 100, de manera que i la 
conclusión de las obras resulte la quin
ta parte del importe del remate en po
der do:la Administración, que no'se en
tregará al contratista basta tres meses 
después de recibidas las obras provi
sionalmente, i 

15. Ninguna certificación parcial 
•para la medición y pago de obras eje-
cutadas^causará efecto para la aproba
ción y recepción' de las mismas. 

16. Terminado completaménte el 
edificio, se procederá á la medición ge
neral (le las o t o s y á su reconocimien
to; y si resultasen bien -construidas, y 
cumplidas las condiciones, se recibirá 
provisionalmente, quedando responsable 
el contratista por el término de un año, 
deja conservación del edificio y de los 
defectos deconstruccion que se notaren. 

.17. Transcurrido el plazo señalado 
en el articulo .anterior, se reconocerán 
de nuevo las obras y si resultasen en e[ 
mismo buen estado que en el primer re
conocimiento, se recibirán definitiva
mente, alzándose al conlratisla las fian
zas que hubire prestado. 

•18. Dalos reconocimientosyrecep-
-ciones provisional y definitiva SJ levan
tarán las competentes aulas que se sus
cribirán por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, por el Arquitecto provin
cial, por el contratista y por el Secre
tario del Gobierno que las autorizará. 
J)e esias acias se remitirá copia autori
zada al Excelentísimo Sr. Ministro de 
la Gobernación, uniéndese las originales 
al expediente. 

19. i o s .-gastos de -escritura y de-
mas que son consiguientes á .la subasta, 
serán de cuenta del conlratisla. 

Modelo de proposición. 

Don N . N vecino de..., entera
do de los planos, presupuesto y plie
gos de condiciones Jacultativas y eco
nómicas del.proycelo .de casa para el 
Gobieniocivil de-la jirovincia de la Co
ruña, me obligo á 'construir itodas las 
obras del espresado edificio, en la can
tidad de... con sujeción á lo que pre
vienen los indicaflos documentos. 

Fecha y firma del proponente. Co
ruña 4 /le Marzo de 1802 — E l Arqui
tecto de la provincia, .Faustino Jttouiin-
guez.-^->,.•j}.•—Suarez. . 

Coridícioiifs rconümíenf aSichnáles. 
1 ' Además de las obligacionen que 

impohen.al -contratista las. condiciones 
facultativas, se.sujelará en estaiionlrata 
&¡todas rías responsabilidades del Real 
decreto deja? de Febrero de 1852é.Jns-
truccion de .18 de Marzo siguiente, quo 
trata-de servicios de Obras públicas. 

2. " Fijándose el tiempo de dos-años 
en las mismas condiciones para la termi
nación genera) (le todas las obras'se • re
duce este término á 18 meses para ¿«n-
•cluir definitivamentclas que correspon
dan á toda la lachada principal dal edi
ficio 

3. ' Concluidas las obras no se satis
fará la úllima certificación de las eje. 
culadas hasta que sean transcurridos 6 
meses desde la fecha en' que se espi(i¿ 
este dócumento. 

4. ' . Verificada Ja subasta el contra-
lista lendrá obligación de dar princi
pio á la construccion de Jas.obras á 1Ü$ 
ocho.dias de .recibirse el presupuesto 
provincial aulorizándo e l crédito pró-
jiuesto para las mismas, cuya aproba 
cion sé le comunicará inmedialamenle. 

5. " E \ .contratista estará obligado 
á verificar alguna ligera modificación m 
las obras de .distribución' interior qiie 
disponga el Gobernador oyendo al A r -
quilecto provincial, pero sin que por 
esto puedan afectarse en jo principal tos 
aprobadas por la Superioridad. 

6. " E l .remate tendrá efecto solo en 
este Gobierno, según autorización con
cedida por el Excmo. Señor Ministro d« 
la Gobernación eu despacho telegráfico 
de hoy, á pesar de lo dispuesto en la 
primera condición "económica. 

7. * Está subasta se anunciará no so
lo en la Geceta de Madrid, sino en las 
cuatro provincias de Galicia, León y 
Valladolid. Corulla 20 de Febrero .de 
.1863.—Suarez. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitiicioiialde Vi-
llanueva de.las Manzanas. 

Pura que la Junta pericial de 
este inunicipio pueda Jiaccr con la 
dehidu exactitud el aiuillaiamien-
io (pie ha de servir de liase pa
ra el reparto de la Cnntrijiiicion 
lei'i'iloi'hi! do inmuelilcs, cultivo y 
ganadería en el .año ucaiminico. 
desde primero de Julio de este 
.aftn .hasta igual fedm de 1804, 
se hace preciso que todas las per-
:Sori;is que .pose.in ó lleven lincas 
en el termino de este inuuicipiti, 
iteiigan foros, censos y ganado», 
presenten cu la Secretaria de es-
l»; Ayuntamienlo., sus relaciones 
juradas en el término du quince 
dias sig'Uienlt'S ni de la iiiseieion 
de este anuncio en el l ioletiu oli-
•ciul; pues do no tuiccrlu, serán 
clasificados por la Junta pericial 
seguí» los antecedentes «¡ue obren 
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en ella v nn serin -oitlas sus 

peclaniacipnuü. para mi o i los mo-

rosos el perjuicio íi que se ha

gan acreedores. Villanueva de las 

Manzanas Fehrero 13 de i S O ó 

—Manuel del Amo. 

a 

DK LOS JUZGADOS. 

Don Juan Casanovu, Juez de pri-
•ñera instancia de Villafrmtca 
del Bierso. 

Hago sálier: que en junta de 

eximen y reconochniento de c i é 

ditos del concurso de Tomás Calvo, 

vecino, do Camponaraya, han sido 

definitivamente aprobadas las si

guientes proposiciones de convenio. 

1. ' Todos los acreedores re-

concen en favor de !a muger del 

concnrsadó, la 'Muría Uudriguez, 

derecho indisputable al dominio 

de la mayor parle de los Iiienos 

concursados, y á- la rpreferenuia 

en otros por los deSfalcailos por 

su marido, en la seguridad de que 

lodos los' qtie .coinponcii el con

curso no biislarín para cubrir lo» 

dolablos y parafrenales de la miir-

ma. después que satisfaga las ol)li-

gaciniics que en este definitivo 

convenio contrae. 
2. * En consecuencia, ron ex

presa conformidad del concursa
do, se declara como privativo de 
su cnnyu^P'Indii-cl caudal, y queda 
ccinlViida á esla la libre y alisolula 
adnunistracion, por la incapacidad 
manifestaila del marido, (pie se 
impone la privación de ella. De 
lodo i'.-ln, a<i que el eonvnio tenga 
fuerza ejecutoria, se harA la de
bida iosci ipiMon en el Hegi í lro de 
la Propiedad en favor de la Maiía 
Koiliigiic/.. ya por la Adminislia-
cioii ¡ibsuliila c inlerilicion del Te. 
más ("alvo, va en cuanto á eonsi-
derar ios bienes como expresamen-
le dótales, sin est imación de 
aquella. 

5." La Mana Rodríguez sa
tisfará á Pedro y Francisco Mén
dez, José Kodriguez y Unña J a -
cinla Várela, en el término de 
ocho mc-cs contados desde que 
rsle convenio cause ejecutoria, pe
na de ojooucion en otro caso, el 
imporle de sus respectivos crédi-
los, quedando condonados todos 
los intereses legalmente.; deven
gados por aquellos: En el mis
mo lérmino b's reintegrará de las 
costas que siiplieioii en el iuci-
denle de spclacion. 

4." Son-de cuenta de la María 

-Rodríguez; 1.' Kl total importede 

papel de reintegro, así como la de 

ricos del concurso. íí:* Kl total, 

importe de las cos ías hechas á su 

inslaucia como dtí'pobré en él in-

cidenle de apelación que adeuda 

á la Superioridad: Estas dos parti

das las satisfará al mes de re

cibir libreinenle-el caudal. S'.* Pa

gará el .setenta y cinco por ciento 

de todos los derechos curiales y 

honorarios de los lelra'dos,-puesto 

que 'hacen condonación del olro 

veinte y cinco por ciento. Y cuan

to respecto á las gestiones de los 

cuatro acreedores presentes, y 

hechas .por los mismos con el ca-

rácler simjdemciile de tales acree

dores hasta que se declaró el 

concurso, la Murió Rodríguez sa

tisfará solamente el cineiieiita por 

cienlo, y el veinte y cinco los cua-

Iro referidos acreedores-: Estos 

dos pagos por lo que hace á la 

Maria los ejeculará en el mismo 

lérmino de ocho meses de que 

trata el tercer parlicular. 

5 / Los Síndicos condonan los 

emokimentos á que por el ca

rácter de tales teniaii-derecho; y 

en cuanto á las obvenciones del 

deposita lio anterior, queda de car

go de la Maria Rodríguez el ar

reglo .particular con db'ho ilepo-

sitario, piíestó que -expresa será 

en provecho de ella: 

Y habiéndose declarado i n 

culpable al concursado, he man

dado en auto ele esta fecha :puhl¡-

car las proposiciones de convenio 

insertas para que dentro'le Ios20 

(lias siguientes puedan ser impug

nadas por los acreedores que no 

han concurrido, puesto que todos 

los que lo hicieron aceptaron di

chas proposiciones; bajo aper-

cibimíenlo de que pasado dicho 

término nn podrá ser impugna

do el convenio. Dado en Villa-

franca del üierzo á diez de Fe

brero de mil ochocientos sesenta 

y lres.=Jinii Cas,iiiova.«=EI Es

cribano, iisleban F . -de Tege-

rina. 

fí. Juan Casanova, Jues de pri
mera instancia de esla villa de 
•Villa franca del Bierzoy su par
tido. 

Hago í a b e r : Que por parle <le 
D. Francisco Ayos y Fernandez en 
nombre y como inarido de Duna 
Cesárea Cancelada y Arias vecinos 
de esta villa, > de i).' Emilia Amcr-

le y Calcetada-resídertte en la mis-' 
m.i, coiíio fiija que quedó de Dona 
Luciana Cancelada y Arias, y en; 
nombre de -amlios el Procurador 
D . ' J o s é Hodriguczda Parga. seso. 
liciló en este Juzgado-bajo la fé del 
inl'iiiscíilo .'Escribano, la preven
ción del-juicio abinlcslalo de Dona 
María Cancelada y.Rcguilon natu-: 
ral y vecina que fué do esla -villa y 
falleció en veinte y-dos de Setiem
bre ú l t i m o , hermana de dichas Do-
ft.i Cesárea-y Dona Liiciann, é hi
jas que quedaron lus tres de Don 
J o s é Maria Cancelada y - González, 
vecino que también l'.ié de esla pro. 
pia villa, ucompananiiocon lal su-
licilud las .partidas, sacranii'nlales 
para que, p iév ios los correspon-. 
dientes llamaniientos y las demás 
jusl i l ícaciones que ofrecen, se las 
declaro herederas inlesladas, ca.'a 
una en su cuso, de la repelida 
Doña Maria'Cancelada, de cuya 
(incabiliilad oslan en posesión. En 
su vista por aillo dees le d¡-j, he te
nido por provenido dicho juicio 
maiidaiido que para é l se cilase al 
Promotor Fiscal en represenlacion 
de loshurcdunis ausentes ó ignora
dos, reservando acordar con vista 
de loque e->ponga, lo .jue convenga 
sobre la inlervenciou y adiumistia-
cion ile la herencia lincable de la 
iulrsladu, y (pie sin perjuicio se lla
men por cil icios á los c|ue se crean 
interesados en lu misma herencia. 
En consecuencia pues de lodo ello, 
por el preséntese cila. Huma y em
plaza á lo.los los que por cualquie
ra conrcp lo se consideraren con 
diTocho á la expresada lierciicia de 
Doña Maria Cancelada y Reguilon, 
para que dentro del Icrniino de 50 
dias routudosdesde esla inserción, 
-comparezcan á deducirlo en esle 
Juzgado por leslinionio del iul'ras-
crilo Esi ribauo, acnupañados de 
los eori'cspouiüeutes docunienlos 
ipie legilinieii su persouuliilad, ba
jo apuicibimiciilo de (|ue no com
pareciendo se coiiliuuarán los de
m á s |>rt>cediniientos bajo el orden 
maicado en la ley de Eojuiciumien-
tu civil, parámloles luilu-ut .perjui
cio que haya lugar. Dado en Vi. 
Ilafrauca á diez y seis de.Febrero 
de mil ucliocieulos scsonla y tres— 
Juan Casanova.—Por su mandudo, 
Francisco Pol Aiu bascosas. 

D. Jtlitjud Baqueroy Ykan, Escribano 
del Jiagudo de primera instancia de 
La liañezu. 

Doy fé: Que en este Juzgado y-
por mi testimonio se entabló deman
da en tercería de dominio y preferen
cia : l los bienes embargados íi H i l a 
rio Fidalgo Martiuez vecino de Vi l l a r 
del Yermo, puracon su importe hacer 
pago do ias responsabilidades pe 
cuniarias que lü fuei-on impuestas en 
causa criminal seguida eu mil ocho
cientos cincuenta y nueve por aleu-
tado contra lu autoridad,, lu cual SÜ-
guida á instancia de FroilanaCureses 
mnger del Hilario y en su represen 

taeion él Procurador 'de este Tiv.J'vlo 
l)..B!as Ve^a, con el l'roinor-or lie-
cal del mismo. Recaudador dti co i -
tas de la dupariovid ul en oata vil la 
y ea riíbeldia con el Hilario Pid i l^O' 
Martínez, fué sentenciada definitiva^ 
mente con la qnu A la letra dica: 
Ssntencia. Kn la .v i lU de ba Bafieza 
y Knero veinte y ocho de nii l 'o-ln*-
eientos se.swnta y tres, el Sr . I). Luís 
•Alonso Vallejo. Juez de primera i:is-
'tanci.a de la misma y su partido, 
habiendo visto los autos de im-iyor . 
cuantía seguidos entre partes di' la 
una como demandante Froilana Ou-
resas, mugar do Hilario Fidalg i M a r 
tínez, vecino de Vil lar del Yermo, 
representada ñor el lJi"0'jnrad(ir ;,-oa 
üliis'!Ve¡ía, y de la otra como deinnn-
dudosel Promotor fiscal, Reciiudador 
de costas de la Superioridad y el 
expresado Hilario, y en su au
sencia 'y rebeldía Ios-estrados del 
tribunal, sobre tercería de domi
nio .y preierencia A los bienes em
bargados al dicho Hilar io, á ' con
secuencia de la causa que se le s i 
guió en el a lo de mi l ochocientos 
cincuenta y nueve por atentado con
tra-la autoridad. ; 

Kesultundo que procediendo-da 
apremio contra los referidos liieuesse 
¡urerpuso por la demandante tercería, 
de -domin o v preferí ncia por los que 
constan de la'hijuela simple queacom-
pafla y ocupa Ío<i lóüos tres al ocl.o; 
y que acordado por auto de diez y 
seis de Junio iiltimo detenninase los 
bienes que reclai^aba como de do
minio, lo hizo en escrito de seis de 
A«'o.<to siguicnle expresando qvie.en 
tul concepto lo bacró ímicau-.ente á 
lo¿ -del eml.argo {rcnenil del tóbo 
veinte y ocho al tre nta y tres que 
llevan lus ní-.meros do*, cuatro, sie
te, diez y doce, y son los M:isni«* 
que en dicta liij'iielii simple llevan 
los diez. seis, ocho, once y s'e'e. 

l íesul taudo oel testimoni" «el fo
lio sesenta y seis ul sKlenln yt uno 
que por defunción de l> -Josí .Vnrti-
nez, presbilero. .beneficiado del l u 
gar de Vi l la r del Yermo, fu ion ad 
judicados á k Froila-.u cou-o uno de 
sus herederos, los bienes muebles y 
raices que compreda por \ aior de tres 
mil cuatrocientos nown^a y do¿ rea
les con veinte y siete maravedises, 
que coa leves esce¡)CÍones, son los 
mismos que resultan de referida h i 
juela simple. 

. 'Uesul iundo de la prueba testifi
cada, practicada i\ instancia de la. 
demandante que todos los b í enesem-
bargados á su muí-ido son los mis
inos que la fueron adjiidicad'.s en la 

'hijuela simple y constan vanibieu del 
referido testimonio. 

Considerando que liabiendo la de
mandante limitado -su d.-manda de 
dominio á las tierras seiialadas en el 
embargo general con los -iiiimercs 
dos. cuatro, siete, diez y doce, sea 
cualquiera -el derecho que pudiera 
tener á los demás embargos, no pue
de pretender otro que el de preferen
cia á los créditos que se rielanian. 

'Considerando que bahiendoopor-
tado al-matrimonio-con el ejernludo 
su marido eu concepto de parafrena
les las cinco leferidas tierras, no ha 
perdido por esle solo hecho el domi
nio que en ellas teuia seg-un dispone 
la ley diez y siete, titulo once parti
da cuarta, y en tal concepio su pre
tensión es legít ima, toda vez que 
el referido Testimonio es un docu
mento público que hace fó eu juicio, 
y en 61 aparece de un modo evi
dente que d;clias tierras la fueron 
adjudicadas como heredera del pre
citado l). José Murtinez. -



:. Con.'iiderau'lo qne hallándcss pro- / 
tritio iguulmeíito CMÍ dicho testimo- í 
-ilio que loa bieues que como hevede-

, ra de cate lucibiü y «portó ai raatri-
nrouio imporfaii tres mil ctiatrooien-
t/js noventa y dos reales con veinte y 
siete maravedises, no puede dudarse 

..que debe ser proferida á las acreedo
res de costas que se reclaman se^un 
dispone la ley treinta y tres título 
njea. pnrtida'quinta, y por lo taiito . 
.t¡ue deln; ^ati3facér5ela con el importe 
.«¡q los bienes Qinbatgados la cantidad 

;do tres mi l doscientos cincuenta y 
-tíos reales con veinte y sieie mara-
-vedises que quedan líquidos, después 
•ié deducido el valor do las cinco fin-
,c:is que reclama como de .dominio. 
— F n l l o : quo debo declarar y dtclaro 
labor lugar, á l a tercería de dominio 
propuesta por la demandante Kroila-

• i\a Cureseai las cinco tierras señala-
. «las. fin. el embargo general con los 

números dos. cuatro, siete, diez y 
doce, las que le serán entregadas des-

• jwiubargándose al efecto, declaran-

- «o iírualuiente ser preferida en el pa-, 
- li-o de las costas reclamadas por el 
- l ' íomotor.Fiscal y Recaudador d é l a 
üuperioridad con el producto de los 

, «feitós bienes embnrgados por onnti-
«H.id do tres mil doscientos cincuenta 
y «los rwiles con veinte y siete ma-

; mvedises. . . ^ 
A s i por esta mi sentencia clefini-

:tiva que se l iará notoria en l a iur-
•ma provenida en los art ículos mil 
.viento .oclienía y tres y mil ciento 
noventa de la. ley de Enjniciamien-
Vi c iv i l y de qne se po\iilrfi testimo-
(ii.t litífnil en el expolien ¡'e de jjmgo de 

..cosias ruspectivo ejecutoria que sea 
t-iu lia'jfr especial, condonación de 
coáta^, lo- proveo, mundo y í i rmo.— 
Luis aionso Vallejo. 

l 'roüunciamieutt». Dada y pro-
.nunciuda fué la anterior sentencia 
por el Liceuc'a.lo- I) Luis Alonso 
Vallejo, Juez, de primeva instancia 
ilfs I,a Bañez.,i y su partido, estimdo 
haciendo audiencia pública eu el dia 
quu lu misma expresa, fueron tes
tigos D. Amustio Tinujiis Heydoc ,y 
I). Mateo M'uria de las Horas Nuúaz, 
vecinos de esla v i l l a . La Bailesa 

.Ktiei'o veinte y ocho de mil odio-
ciijiitas sesenta y tres.—Ante mí.— 
Miguel ÍStuinero y Vizan. 

Asi resulta & la letra de la senten
cia 3; pi'Oíiunciamíeutxj .iusertoy 11 que 
¡mi reinit.): y para quo tenga efecto 
sd publicación en e l floleliu oticial de 
la provincia, sigvo y firmo el presen 
le en tres folios d¿ oficio. LaBañeza 
ICnero treintay uno de mil ocliucien-
t,o.̂  sesenta y tres..—Miguel I3aquero 
v Vizan . 

_ 1 -

A N U N C I O S O K I C I A I . K S ; 

Bsnprtsa constructora ilet. Fem-car-
rM de Paleneiii á Ponferraila. 

Siendo varios loa proplolaríos de 
liis fincas que ouipa' este cutuiuo de 
hierro, eti l i jiarte COJII|ire!idida 011-

. I.re Sahaguny esta c-i i«tal , que mv 
han cobrado las indomnizacionesde 
hjs ton-eiiDs que-mituraíineuto les cor -
responda -seguu tasación de peritos 
A'aríficada hace 11(110^0,̂  que A pesar 
d '• Imber touuulo- por estik Kmjiresa 

.tojas las determinucioiv.'s que l ia 
^-.•eiiio''Convünit'.trtL's. con objeta de 
trjecutur dichos pagos., uo. le ha sido 
posible debido. sin duda á lo. d'fíeil 

qu? es hallar d los in-er'sa-.los en ?o? 
pueblos en un (iia determinado; por 
esta razo'n se anuncia al público por 
medio de este perhídico oficial, con el 
fin de que los iuteresndos se presffii-
ten é percibir.aquellas en esta Ofici
na. Plazuela del Po o la Tripería níi-
mero 5. en el término procino de 
quince días a contar desde ¡a publi
cación de este anuncio; transonrrido 
cate termino, la Empresa, hará entre' 
ga de las cantidades que arrojen los 
espedientes no pagados, en la Caja 
de la provincia según previene la ley. 
León 14 de Febrero de B S a . - ^ R l In
geniero, Antonio González Ar ias . 

ttectortvh del Distrito Universitario 
de (hiedo. 

El Ilino. Si'ftiir Direrlar gn-
ueral de Iiistniwiim imlil icn «mi 
fecha (locu do Fi-lirero actual me 
rcmilfi el'Siguiente i'-diclu. 

<nNi"g(H.'¡.'!iJo=Amiii<;io=.Si> lla
l la vacante e» b Ijiiiveisiilad l i i t -
varia ileSevilh la e¡iti«lr;i di! Iris-
l i lucioin's ilellacieiuhi púhüc.i coi'-
respaiiilicnle ;i la K.iciiilad ilo l> 
reclio, Secciuii tío DorccU» iiilmi-
iiisli'iilivo la (.'iial luí ili> [irnvwi'sií. 
|)ot' (iposiciiiu (•«¡iiu presorilnr el 
arlioHlo '2'2(i de la ley de O de Se
tiembre ile 1857.—Lo-; ejiuvicio*' 
se verilicaráii en Madrid,' en la 
lunna [ i i e v e i i i d » en el ¡ii'kiciil» '2.* 
setctim 5 * del rcnlaumul» de U) 
de Setiembre 1I0 líí,V2. — l'.iru ser 
ailmiliilo á la oposiei-Mi su ne-
cesila: 

1." ^ i ; r espiiftiil.' 
'2.° 'I enér veinte y cinra afliw 

de «liail. ' 
S.* Haber olisnrvadn 1111:1 eon-

tliirlu mural ¡ i T o p r e i i s i l i l o . 
h . ' Ser l>i)i'loi' en la KacitlUn) 

de Derecho Secc ión-de ücrei-lio 
admiuislniUvo, ó en Admiuislia-
eion. 

Los aspirantes pre-senUiriV» en 
esla IHrueeion ^enei-al sus sol i i ' i -
Inile* ilocunientailas en el tórnrmo 
de dos meses, á- cnnlur desili! la 
pulilie.'icMm de esie atmnem en ia 
(¡ í ice i . i . , Al . idi id (luco de FIÍIIIVÍTO 
de mil ochoetentósseseiilii y Ires. — , 
101 Ihredur gctiet'nl, i'eiU'j Sar 
han » 

Lo que se publica deórden su-
perior en lü.s estrailus de esla Uni
versidad y en los liuli'lincs de las 
lirnviiiciíis de esté ' tlit-lrho . para 
euuueiiiiieiitiv de los iuteresadfls, 
O'iei lu l ( i du Febrero de ISÍI"».— 
Kl Vice-Uet-toi:, Francisco F e r 
nandez Üi'rdin. 

Ate?. .í nnce dn ta ¡ n a f t i n n . e^ su 
Sala de seMones y .mle el .Juzgnihv 
(I* Qoirn^a, ¡raru la subasta y r e m ; » -
te s imultáneo de las obras de í'd¡ 
(¡••¡ii'imi de la iglcsi:! de San Jfar ín 
(le O.in ou'a, l'C'j-i el lijio ib: '27().'71 i 
reales 5ri cénliiuos ([tie es el presn-
pi i ís ladn. y con sujeiriim al pliego 
rt» (•ondieiiiucs fai uitnüvas v ecn-
nóinicas (pie estarán (le uiauiliustn 
liast-iel actodel icm.ite, c» la S«-
i'i elíirra de cámara ileutti! UI>Í>-JM-
Uo Y;.!ñzsailo lié Qniniga. 

Las [Hopesicioues se l i a r á n en 
()l>e¡>iisei'inidos, i'ont'.umn al n i » -
(lelo ai'juulo. La persona .1 cuy» la -
vor qneile iviualnda la obra, mlo-
inási lcMepnsitoi le ipie bablala re
cia 4.' de la lustnic.'ioii de Sdo 
Oclitbreile 18(11, consignará en la 
(•ajadeilepiisilds á la seguridad del 
conlr.ilo,- '((I tltllí: rs. en dincivi ó' 
llluhis. rpio niari'.i dielt» ri'^la, ..ó 
prestar liadm- tiliim.id» i) .juicb» 
de la .fmila o bipolec.a en (¡Ü.ÜÍK) 
reates. Aslurjia 1") ib' Febrero de 
IS65.—?. O l>. lu - i . — J » » » 
Aragimés, Secre la i i» . 

Moic'.a ¡te proposición-

••• -Viirt. N . N . iiil'ohnado ilf) plan 
y p Ü ^ o (lecoudiciiini.'S raenilalivas 
y ei-onouiicas (lar.'i la edilicacrint de 
la e.'.lesia deS. 'ilailin.do QuiiNi'^i. 
me i-oiiipríimelo a realiz-irla por la 
eanliibul liquida de . . . . . . siije 
táudome ¡ibsoliilaiit'e'tth.' al planu v 
\i\uy¡Lt (le-Miiidú.'imH!', i|iie. se me Han 
tii.iiHl'cs-lcido. 

Fcclm y ftrmtt̂  

EDinCAClOfí Y UEi'AilACION 

Junta de la Diócesis de. Asforga. 

Ksla Junta fe» señabuto «1 dia 
29'le Jlarzo. nró.vinn v.ü'jia de \*s 

al prnutedo -on ÍÍ.C-03 ' 
peso». . . . . . ; Wjf} 

1.012 325.000 

LOTEFUA fíACrOWAL 

eno.u'Kcro 

del sorleo (¡ue se lia de celsbrar el (lia 

12 de Marzo de 1883-

ConstaM dé 30 003 BIHetes al precio 
kde 200 ra, distribuyéndose áSS.OOO 

. pesos en 1.512 premios de la mane
ra siguiente:. 

"rtaonos. ' tesos n x a m . 

I . - de. . . 

1. - de. . . 

' 1. . de. . . 

1. . do. . . 

, i . . de. . . 

1. . da. , . ' . 

21. , de LOO». 

¡¡O. . de 500. 

.30 . . .da . .400. 

J-120. . de (¡0. 

.50000 

1«I)00. 

-10000 

«000 

-ir-o»-
2000 

, ÍKGOO 

15000 

120'.¡ü 

Los BiHutes esiorin divi.liifos .»a 
úfr'mnx. qae Srt rxjifn h'rnn A veinlr rea-
Ir s caib uso en la-s Adalinistrafiiüai'S de b 
líenla. 

Ai ((ia sígui'.n'.e IÍB ctílt'br.'irse el S.ir-
teo se daraa al pólilico- li¡Ma4 do K>s iiúiuff-, 
ros (pie eollsi^.sa (u-oaiio.. único (loranncil-
10 (Kir el fpiü se efifiua-ir ia los [Mfjus s'i-
1̂111 lo prt'V-'ii:il>i .111 «¡I nrirculi) 2H ,lii U ' 

laslmei'icKi vigutilo,. d!;M!'ii;lo/ n'chnititrsa 
can cshiliicioa ,lu Ins Biih-ifts, coníimne k 
10 tíslaSíiiaáilo eu ni 5á., Los (jreinios sti. 
pagnr-iw en lis A'lmiiiUtr¡rcioii(;!í en que se 
V,MI.|.-MI Ins Billcli-'S ivai la poatujliiiatl que 
lu'ae ¡.cr.jililaiL'i la Hunla 

Ks. i'-oirtiiahiitií la aprosiia.ipion qne 
fiiirres^oiida al tttll(;tfi Í-UO rtro ^irtmio q i i « 

pacía t'altrrlo ea sniírl'i.-
' Se «adcMlilt í , quo sí s;il¡(í.srf |iPt'.al¡j'iío<!l 

11 'uia-io t, su aui, r h H (js el [lóanrrn /iO.Oil), 
% sí fticSL' ésle el .«¿r.ioia'fa, bl üilk'U! oá-
í a c r o 1 SHi'.i i:! tíi^'llcatu. 

IVmiiaailo el Sin-U'it so Teiiíicnri oim; 
en I» fiinaia jili'Wiii'í.'^ pur K^al, ói'Jpn ilrK 

10 ili! Felji'''io dy iH-iá, pars-.'t'.ljailiMr I.15-
[litiiüioi coii'-eilhlos á las lifhiftinis ilr a» i 
litoics y iiaii'ituas rauonos MI eáiinnuia, y 
a las ilaiua'Has ¡nai^iila^ im el itiiS|,íiíiu * 
íi;it,'^io ild la í^jz di^t'Ma Córlu, c.liy»' 1'!; 
siiKa'lo se uaiiiieiará iltíl'iitainoali!. T-K¡ (Ui* 
n-nlui' ¿taii'l'al—ilainjt'l ilaira U;i/añ:,'s.' 

. 2 iiproximaoiones de 400 

ps. cada uiwiniu'a ' loanú-

'• iueros'a-ulcriíTy ¡M/'Wr'or' 

ANUOTOS IVUtTICULASli.v.. 

Qu':eii quisiere emnpi.ar ó ar-

ftindar para padre iHigran Gabal le , 

1I11 CIIICU anos, alzada siete cuur-

tas v ci.u:ti deilus,. pelo i 'as la i ' io ¡ 

i'jbus negros; se vea con su (luciiif 

el p á r r o c o de. Sun Marliir de i * 

Tercia de esta provincia. 

En la vilW de la Union, prn-
viueia de Valladulid, se vende ó 
arriínda «na píirüda euinpuesla. ti» 
mi eaballo y dos ' garaftonas: el 
eáballo tiene, ime.'e litios de edad; 
alzada 7 cuaiias y dos dedos. La 
persona i|iie desee interesarse eii 
su compra o ai rienilo véase con la 
viuda de 1>. Santiai;.'» Lufcn, en di-
clw vr.la, y en esta eupital, eo» 
I). A¡riuli:i Fcriiaudi'/.. (pie vivie 
calle del callo- tic Santa Ana. 

En la casa Aliñaren de D. t í ivs 
goi'iu Lbacoii, se lia establecidii un' 
depósito de aceité, quo de dos iir-
robas para arriba se rebajará el (lis 
("cliude entrada ((«o 'perteneeé á 
la capital. •, 

lm¡-ríi:U ilc.'osi0.Iteúuuúo, rUi . i i»- , ; . 


